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EL EJÉRCITO Y LA POLÍTICA

EL EJÉRCITO ES 
INDISPENSABLE

Cuando en esa terrible pesadilla de la 
guerra europea, los beligerantes, agotadas 
sus fuerzas, deshecho el mecanismo so
cial, calcinados los campos y diezmada la 
juventud, acordaron firmar la paz, hubo 
un movimiento de opinión, favorable al 
desarme universal, al licénciamiento de 
los Ejércitos.

Fue sólo una fantástica ilusión, un sano 
anhelo que no podía tener efectividad; los 
más exagerados pacifistas lo reconocieron 
bien pronto y ahí está el acto de la Liga 
de Naciones, instrumento jurídico creado 
para regular la vida internacional de los 
pueblos, organizando un pequeño Ejérci
to integrado por fuerzas de diversas nacio
nes, dispuesto a hacer acto de presencia 
en Vilna, para garantir el respeto a un su
fragio nacional.

Como se vé, es una buena señal de des
arme.

Los Ejércitos son indispensables mien
tras no cambie la condición humana: bien 
que rija el Derecho; pero ¡pobre Derecho 
cuando no le garantiza la fuerza!

En su reciente libro, el conde de Roma- 
nones, recoge esta verdad que no necesita 
demostración, y refuerza el argumento, 
en esta otra gran verdad del ilustre Cajal, 
sobre la constitución del hombre:

«A pesar de las maravillosas conquistas 
de la ciencia—dice el sabio—y de la téc
nica, nuestras células nerviosas continúan 
reaccionando casi lo mismo que en la 
época neolítica: igual tendencia irresisti
ble para el robo en cuadrilla, la misma 
afición al vaho de la sangre... Por impo
sición fatal de la inercia nerviosa, nuestros 
descendientes serán tan perversos comó" 
nosotros. Nadie ha logrado suprimir o co
rregir una sola de esas células nerviosas 
portadoras de los instintos crueles.»

«Va para rato—añade a esto el conde de

UHA PROPOSICIOH SIMPATICA

Sesuprime el Carnaval
El concejal por el distrito del Congreso 

Sr. García Cernada nos envía la siguiente 
proposición que en unión de otros conceja
les tiene presentada al Ayuntamiento:

«Al excelentísimo Ayuntamiento.
Desde haca unos añus, las fiestas del Car

naval van degenerando en Madrid, hasta el 
extremo de haberse convertido en un espec
táculo inculto y soez.

Por celebrarse en sitio tan céntrico como 
el paseo de Recoletos y la Castellana inte
rrumpe en gran parte la circulación.

Además, no parecen estos momentos de 
enorme gravedad mundial, los más indica
dos para festejos de exagerada y grotesca 
alegría, sino que más bien invitan a la me
ditación y r i reposo.

Cuando en años anteriores se ha tratado 
por algún concejal en el Ayuntamiento de 
la supresión de esta fiesta se ha alegado 
siempre los perjuicios de los pequeños in
dustriales que, habiendo realizado gastos 
no encontrarían remuneración suficiente 
con medios honrados para ganarse la vida.

Por eso, el concejal que suscribe, tenien
do en cuenta lo inculto del espectáculo y lo 
que entorpece la vida de la población, la si
tuación moral del pueblo y además la época 
poco propicia para organizar festejos ai aire 
libre, por ser precisamente el Carnaval en 
meses en que el tiempo suele ser más des
agradable, y teniendo en cuenta también 
que el Exorno. Ayuntamiento tiene acorda
do la celebración de festejos en la primave
ra, entre los cuales se podrían organizar 
artísticas batallas de flores, favorecidas ade
más por el clima y la mayor abundancia de 
flor, que tanto contribuye al buen éxito del 
espectáculo, propone al Exorno. Ayunta
miento se sirva acordar la suspensión del 
Carnaval en el paseo de Recoletos y Caste
llana, en la forma que en años anteriores se 
venía realizando, trasladando la mascarada 
a sitios más a propósito y retirados de la po
blación, que podría ser en la Pradera del 
Corregidor o en la de San Isidro, y que la 
fiarüda que en el presupuesto figura para 
os^ctstos de esta fiesta se destinen a orga- 

niz&r excursiones escolares de los niños 
que asisten a los grupos escolares de este 
Exorno. Ayuntamiento a la vecina sierra de 
Guadarrama, para recreo de sus espíritus e 
higiene corporal.

Casas Consistoriales, a 8 de enero de 1921. 
José García Carnuda, Manuel Maura, Luis 
López Dóriga, Gerardo Bastillo, Juan Ma
nuel Goroía Miranda.»

Un Parlamento consultivo
Dimos cuenta a nuestros lectores de la 

proposición de ley presentada en el Congre
so por el Sr. Lerroux, sobre la constitución 
de un Parlamento consultivo. El preámbu
lo, luminosísimo, va seguido de la siguien
te parte dispositiva:

Artículo i.0 El Gobierno convocará una 
Asamblea compuesta de representantes au- 
torizadcs de entidades nacionales de carác» 
ter económico y profesional, los cuales se 
reunirán para estudiar, deliberar y dictami
nar sobre los siguientes asuntos:

A) Privilegio del Banco de España.
B) Contrato con la Compañía Arrendata

ria de Tabacos.
C) Servicios marítimos subvencionados.
D) Problemas fer;oviarios.
B) Tratado de Comercio.
F) Reforma arancelaria.
G) Otros de igual urgencia que el Gobier- 

np proponga.

Romanones—el que llegue el momento en 
que, suprimidas esas células nerviosas, 
pueda quedar suprimido el Ejército. Sin 
él, no sólo es quimérico esperar una vida 
nacional ordenada, sino que tampoco pue
de asegurararse la independencia nacional 
ni la vida de relación con los demás pue
blos »

, Por no tener Ejército suficiente sucum
bió Bélgica. ¡De cuán poco le sirvió, ante 
los brutales egoísmos de un poderoso ve
cino, el texto claro y terminante de un 
tratado de neutralidad!

Si el Ejército es indispensable, hay que 
sostenerlo en condiciones de que en todo ; 
momento esté dispuesto a realizar la mi- * 
sión para que fue creado; cierto que debe ? 
guardar relación con la potenciabiiidad ? 
económica del país; pero también es cier- j 
to que el país debe imponerse sacrificios ■ 
para sostenerlo.

Porque, como dice muy bien el ilustre 
político, el Ejército, además de realizar es
tos altísimos fines, «es un instrumento ex
celente de perfeccionamiento moral, y, so
bre todo, físico de los ciudadanos; es el ‘ 
Ejército una gran escuela de disciplina, de ¡ 
energía y de valor; es la escuela mejor para 
fortalecer el cuerpo y aumentar las ener
gías dinámicas del espíritu.

Esto está bien dicho, y despierta espe
ranzas, en los que deseamos un Ejército 
cada vez más potente; pero esas esperan
zas se desvanecen, cuando al mismo polí
tico que las alimenta con sus propósitos, 
le oímos decir, «que existen dificultades in- 
superábles para convertir en realidades los 
propósitos por firmes que sean» y justifi
cándose por no haber realizado desde el 
Poder lo que ahora pide desde el libro, 
dice a los que le censuran estas verídicas f 
pero desconsoladoras palabras: ■

«Los que tal cosa dijeren no saben lo ' 
que es gobernar en España.»

Art. 2.° La convocatoria alcanzará a las 
Cámaras, Asociaciones, Sindicatos, Corpo
raciones o entidades sociales de carácter 
agcícola, mercantil o industrial; a las de 
transportes terrestres, maHtimos, fluviales 
y aéreos; a Jas de carácter profesional; a las 
rganizaciones cooperativas, de mutuali

dad, de crédito y obreros. Limitaciones, só
lo las síguieme»:

Toda entidad ha de tener existencia legal 
de un año por lo menos; las delegaciones 
no podrán exceder de cinco personas.

Art. 3.° A la convocatoria acompañará 
una exposición puramente informativa de 
cada uno da Ira asuntos enunciados, pero 
sin indicación de soluciones.

Art. 4.° La convocatoria la hará en nom
bre y representación del Gobierno un comi
sario qoe será su presidente, v actuará en 
la preparación asistido de una secretar ía or
ganizada con gran amplitud y dotada de to
dos los medios necesarios.

Art. 5.° La convocatoria se publicará en 
el mes de febrero. La Asamblea se celebra
rá en el mes de mayo.

Art. 6.° Los diputados a Cortes y sena
dores no podrán ser miembros de esta

EL REY EN DOÑANA

CACERÍA REGIA
SEVILLA 15.—Con algún retraso llegó 

ayer el expreso de Madrid en el que venia 
S. M. el Rey, el Archiduque Alberto y el 
personal palatino.

En los andenes esperaban las autorida
des, el elemento oficial, aristócratas y nu
meroso público.

El Monarca, después de saludar a las 
autoridades, subió a un automóvil de Ca
pitanía general, acompañado de su primo 
el Archiduque y del marqués de Viana, y 
se trasladó al Alcázar.

Después de descansar unos nomentos 
en el Alcázar, salieron el Rey y el Archi
duque para visitar las obras del Gran Ho
tel, que se construye en la calle de San 
Femando, para la Exposición Hispano
Americana.

A su salida recorrieron la calle de San 
Fernando, informando el alcalde al Mo
narca de las reformas que se realizaban.

Después visitaron la Catedral, donde 
fueron recibidos por el Cabildo y los cape
llanes reales. La visita fue muy detenida, 
informando el Rey al Archiduque acerca 
de las joyas artísticas que guarda la Basíli
ca y mostrándole el cuerpo incorrupto del 
Rey San Fernando, ante cuyo sepulcro 
oraron unos momentos.

Luego examinaron los trabajoo de res
tauración del retablo del altar mayor, y 
opinó Don Alfonso que el dorado que se 
le hacía restaba mérito artístico al retablo.

Terminada la visita en la Catedral mar
charon a la Giralda, y desde aquí se diri
gieron al muelle, embarcando en el yate 
«Estefanía», para dirigirse a Sanlúcar de 
Barra meda.

Durante su tránsito por las calles y en 
el muelle fueron vitoreados por el público.

Al salir Don Alfonso de visitar las obras 
del Gran Hotel conversó con el coman
dante de Seguridad, a quien expuso su 1

Asamblea, pero podrán asistir a sus sesio
nes sin voz ni voto, con asiento en el local 
en que se celebren.

Art. 7.° La Asamblea se organizará y ac
tuará con sujeción a un reglamento que la 
Comisaría someterá a su deliberación.

Art. 8.° Los acuerdos de la Asamblea se 
formularán como conclusiones que, a titulo 
de información, presentará el comisario al 
Gobierno, quedañdo éste obligado a presen
tar a las Cortes en el plazo de un mes, des
pués de haberlas recibido, los proyectos de 
ley en que se contenga la solución de los 
problemas estudiados por la Asamblea.

Art. 9.° El Gobierno proporcionará local 
adecuado para el establecimiento de la Co 
misaría. Secretaría, Biblioteca y dependen
cias y para la celebración de las sesiones.

Art. 10. El Gobierno propondrá a las 
Cortes el crédito de la cuantía necesaria 
Sara proveer a los gastos que se originen.— 
[adrid, 13 de enero de 1921.—Palacio del 

Congreso.

DE MARINA
Nueva escuadra

FERROL 14.—Por informes autorizados 
se sabe que está ultimado el proyecto de 
construcción de una nueva escuadra.

En los astilleros ferrolanos se construirán 
ocho cruceros con destino a la futura flota.

También se asegura que en el proyecto 
se establece como condición indispensable 
la de que los buques de la nueva escuadra 
sean construidos en España y con materia • 
les españoles

Marinos condecorados
SANTIAGO DE CHILE 14.— El Go

bierno chileno ha condecorado con la me
dalla del Mérito a! comandante del acora 
zado «España», Sr. Montero, y a los capi
tanes de fragata y corbeta señores Elvira, 
Manjón, Rodríguez y San Martín,

L APA Z
Las negociaciones sobre reparaciones

PARIS 13.—Telegrafían de Berlín al 
Petit Journal, que el delegado alemán 
Bergmann, llegará a París hoy autorizado 
con plenos poderes, para reanudar las ne
gociaciones relativas al asunto de las repa
raciones.

Parece ser que Francia y Alemania se 
hallan de acuerdo en confiar a la iniciati
va privada,’ la reconstitución de las regio
nes devastadas.

Garantía de pago
PARIS 13.—El Petit Parisién reproduce 

un telegrama fechado en Washington y de 
origen alemán, en el que se anuncia que la 
Comisión americana encargada de la con
servación de bienes alemanes, ha decidido 
que estos sirvan de garantía al pago de las 
importaciones llevadas a cabo por los ne
gociantes alemanes.

i— I • • — 

Firma del Rey
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De Estado.—Trasladando al Ministerio de 
Estado a D. Manuel Travesedo, segundo se
cretario de la Legación de España en Le 
Haya.

Ascendiendo a segundo secretario de la 
Legación en Le Haya al vizconde de Mam
blas, tercer secretario en el Ministerio.

extrañeza de que la ciudad tuviese tan re
ducido número de fuerzas de este Cuerpo.

En S»nfúcar
SANLUCAR 15.—Ayer a las seis y me

dia de la tarde llegó ai muelle del coto de 
Doñana el yate «Estefanía», conduciendo 
a Su Majestad el Rey, archiduque Alberto 
de Austria, duques de Tarifa, Arión y 
Unión de Cuba; condes de Maceda y Val- 
delagrana, marqués de Viana, don Patri
cio Medina Garvey y otros palatinos y aris
tócratas sevillanos.

El yate venía desde Sevilla escoltado por 
el vapor de la Junta de obras del puerto, 
«Pastor Landero».

Ambos buques estaban empavesados, y 
en el palo de popa del «Estefanía» ondea
ba el pendón morado de Castilla.

Al desembarcar el Rey las tripulaciones 
de los buques y de todos los demás fondea
dos en el puerto de Bonanza vitorearon al 
Monarca. •

El coto de Doñana estaba magnífica
mente adornado y lucía una fantástica ilu
minación a la veneciana, compuesta de 
más de dos mil farolillos de colores.

Esperaban a Su Majestad las autorida
des, los colonos y los guardas del coto, 
que le dispensaron un grandioso recibi
miento, escuchándose numerosos vivas.

El Rey, satisfechísimo, montó a caba
llo, y seguido de su séquito, se dirigió al 
palacio de la Marismilla, donde, después 
de descansar, conferenció con S. M. la 
Reina y con el Sr. Dato.

Hoy dará principio la cacería en el sitio 
conocido por el Cerro del Trigo y Angos
tillo, y será de reses mayores, que allí 
abundan.

Durará hasta el domingo por la tarde, 
aue emprenderá el Rey su regreso a Sevi- 

a, desde donde marchará a Madrid el lu* 
nes. '

| EL RIGOR DE LAS DESDICHAS 

OTRA Ve"FÉSCASEA 
EL PAN EN MADRID
Lea colas van aumentaudo.—Peregri

nas explicaciones del 'gobernador ci
vil.—Situación intolerable.
Desde el día en que se pactó el concier

to entre obreros y patronos panaderos re
gulando las normas por que había de re
girse en adelante la elaboración y venta 
de pan, y se estableció las nuevas calida
des de tan indispensable artículo de con
sumo y los precios de venta, no han dejado 
de surgir incidentes y conflictos que deno
taban la estabilidad del arreglo para satis
facción de nuestras autoridades que tan 
celosamente se dedican a patrocinar los in
tereses del vecindario.

Conocen ya nuestros lectores, por ha
berlas ido destacando en estas columnas, 
las variadas fases que presenta la cuestión, 
y esto nos releva de destacarlas nueva
mente.

Nos limitamos, pues, a significar la ac
tualidad más palpitante y también más ab
solutamente intolerable; la permanencia 
de las colas en las tahonas en días tan cru
dos como son los de este mes, con las con
secuencias que pueden acarrear y acarrean, 
seguramente, a los malaventurados que 
las constituyen.

Y cuando la paciencia del vecindario es 
tan singular aun se permiten sus celosas 
autoridades comentar arbitrariamente la 
marcha de la cuestión de un modo que 
demuestra tanto su incapacidad, como su 
acentuada negligencia, al no poner reme

PROXIMA VISITA

Los Reyes de Bélgica
Programa da la regla visita

El viaje de los Reyes de Bélgica a Espa
ña será oficial, y sólo visitarán Madrid, 
hospedándose en el Regio Alcázar.

Los Soberanos belgas saldrán de Bruse
las el día 30 de los corrientes, acompaña
dos del ministro de Negocios Extranjeros, 
M. Jaspar; del ministro de España en Bél
gica, marqués de Villalobar; del conde 
Jean de Mérode, de la condesa de Hemri- 
court de Grünue, del conde Guy d’Oul- 
tremont, del conde de Lannoy y de M. 
Max-Leo Gérard.

En representación de los Reyes de Es
paña, el Rey Alberto y la Reina Isabel, 
serán recibidos en irún por el ministro de 
Estado, marqués de Lema; un grande de 
España, un mayordomo y un ayudante 
de Su Majestad. Después continuarán su 
viaje en el tren Real, llegando a esta corte 
el martes, 1 de febrero, a las once de la 
mañana, siendo recibidos en la estación 
por Sus Majestades.

Da la estación se trasladarán a Palacio.
Las tropas que formarán en la carrera 

les rendirán honores.
Dicho día habrá un banquete oficial en 

el comedor de gala, seguido de una fiesta.
El día 2, por la mañana, los Reyes de 

Bélgica visitarán los Museos; por la tarde, 
asistirán a la recepción en el Ayuntamien
to, y por la noche, a la función de gala en 
el Real.

El día 3 dedicarán el día a visitar Ma
drid, y por la noche, habrá en Palacio un 
banquete, seguido de baile.

El cuarto día, último día de su estancia 
en esta Corte, asistirán a unas maniobras 
militares, y por la tarde, regresarán a Bru
selas.

El Rey de España
Probablemente, Don Alfonso XIII de

volverá su visita a los Soberanos belgas a 
primeros de mayo próximo, visitando 
también la ciudad de Amberes.

De Palacio
En Palacio se han recibido noticias de 

Doñana, comunicando que tanto S. M. el 
Rey como el Archiduque Alberto, conti
núan sin novedad, habiéndose dado ayer 
comienzo a la cacería anunciada.

• e
La Reina Doña Victoria recibió ayer 

mañana en audiencia, a los condes de la 
Quinta de la Enjarada, marquesa de la 
Vega de San Román, marquesa de la En
senada y doña Pilar N. Bayo, viuda de 
Calderón.

La augusta señora fue cumplimentada 
además por la duquesa de Baena, a la que 
acompañaba la hija de los marqueses de 
Corvera y la condesa viuda de Orgaz.

•• •
Ayer tarde asistió S. M. la Reina al con

curso de galgos que se celebra en Algete, 
la posesión de los duques de Alburquer- 
que y que dió comienzo el pasado martes.

A todas las pruebas han venido asistien
do, además de la augusta señora, el Prín
cipe Don Raniero de Borbón, la duquesa 
de Alburquerque, la marquesa de Vallece- 
rrato, la señora de Santos Suárez (D. José), 
y los señores marqués de Corpa, conde de 
Lérida, marqués de Guad-el-Jelú, Moreno, 
Pozuelo, Calin, Torres, Muñoz y Saro.

Asisten también el duque de Gor, los 
marqueses de Vallecerrato y Trujillosy los 

dio a un mal que lleva trazas de ser endé
mico por su impericia.

El señor marqués de Grijalba que enca
jaría bien en el marco de una Arcadia feliz, 
hizo ayer el estupendo descubrimiento de 
aue las colas tienen su origen en el retorno 
uc los estudiantes a la Corte de regreso de 
vacaciones, por la coincidencia de su en
trada en Madrid, con la reaparición de las 
«colas» en escena.

Tan pintoresca afirmación, revela un 
humorismo grotesco intolerable, pues ha
cer recaer la responsabilidad de las colas 
en unos cuantos muchachos, es absurda
mente ingenioso.

Gúidese el gobernador de obligar a los 
tahoneros a que pongan a la venta el pan 
necesario, para subvenir a las atenciones 
del vecindario, y déjese de analizar las cau
sas a que obedezca la escasez, pues claro 
está que no permitiendo ésta se terminan 
las colas fulminantemente.

Las razones de la escasez de pan son har
to claras: obedecen a la persistente táctica 
que vienen empleando los tahoneros para 
lograr se les permita venderlo al precio que 
les parezca y sin garantía alguna para el 
vecindario en lo que concierne a su calidad 
y peso.

Impedir todo esto, es pues, el deber más 
elemental del alcalde y del gobernador, 
aue para desdicha suya padece el abnega- 

o vecindario de la corte, digno de mejor 
causa.

señores Cabanyes, Bertrán de Lis, Gómez 
Acebo y otros.

• •
El próximo día 23, con motivo de la 

fiesta onomástica de S. M. el Rey, serán 
inaugurados los comedores de caridad de 
la Reina Victoria.

La suscripción para estos comedores ini
ciada por S. M. la Reina y cuya primera 
lista publicamos hace días, va ya bastante 
adelantada.

Actualmente se están realizando los pre
parativos para la inauguración.

•• •
El Archiduque Alberto de Austria, so

brino carnal de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina, que actualmente nos honra 
con su visita y que acompaña aLRey en la 
montería que se celebra en el famoso coto 
de Doñana, es el hijo menor y único va
rón del Archiduque Federico y de su es
posa la Princesa Isabel de Croy.

Nació en Weilbourgo, cerca de Badén, 
el 24 de julio de 1897.

Fue teniente en el antiguo Ejército de 
Austria y está condecorado con el collar 
del Toisón de Oro del referido Imperio.

ElArchiduque Federico, hermano ma
yor de la Reina Doña Cristina, es teniente 
coronel honorario del batallón de Cazado
res de Figucras.

Hijas del Archiduque Federico son las 
siguientes:

Archiduquesa María Cristina, viuda del 
Príncipe de Salm Salm; María Ana, casa
da con el Príncipe Elias de Borbón Parma; 
María Enriqueta, esposa del Príncipe Go- 
dofredo de Hohenlohe Shillingsfurst, y 
Gabriela, Isabel y María Alicia, solteras, 
como su hermano Alberto.

UN GOBERNADOR MODE.O

¡Im m los eiMW
BARCELONA 15 —Por los Juzgados 

han sido ayer procesados 83 vendedores 
de los detenidos estos días. La mayoría de 
ellos han depositado las 1.000 pesetas de 
fianza.

Ha sido conducida a la cárcel la vende
dora ambulante de pescado Carmen Ro
dríguez, que vendía hoy por primera vez 
por las calles y lo hacía defraudando en 
el peso.

El presidente de la Comisión de Abas
tos se ha decidido, por fin, a hacer algo, 
y ha propuesto al alcalde la imposición 
de multas de 5 a 15 pesetas por faltas en 
el peso y ventas a precios superiores de 
artículos alimenticios a algunos concesio
narios, de puestos en los mercados, y la 
suspensión por ocho días del permiso a 
otros vendedores.

La Junta de Obras del puerto ha cum
plimentado al gobernador, felicitándole 
por su acertada gestión. También han es
tado en el Gobierno civil con el mismo 
objeto otras muchas Comisiones.

Algunos mayoristas, ante las (disposicio
nes del gobernador para conseguir el aba
ratamiento de las subsistencias, han deci
dido no comprar géneros a los productores 
para no verse obligados a venderlos a los 
precios que fije la Junta de Subsistencias. 
Algunos incluso han suspendido los pedi
dos que tenían hechos.

El gobernador se propone ser inflexible 
con los que procedan de esta manera.

, Anoche se reunió la Junta de Subsisten
cias. No se conocen los acuerdos adopta
dos, pues están pendientes de algunas en
trevistes que ha de celebrar el gobernador 
con mayoristas y detallistas.

M.C.D. 2022
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ÜN LÍBRO DE PERENNE ACTUALIDAD

HEINE

CARMEN SYLVA
<) (Reina de Rumania.)

La Biblia ha sido la «magna carta» 
de los pobres y oprimidos. La Biblia 
es el libro más democrático del mundo.

iROOSEVELTá¡ 
■ No hay nada en la creación que no 

sea un pálido símbolo del evangelio de 
Cristo.

RUSKIN
El que se ha extraviado de Dios pue

de encontrarle otra vez en este libro, 
y al que nunca ha conocido a Dios 
envía este libro el hálito de la divina 
palabra.

PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

o La Biblia es el más admirable de 
x todos los libros. Es verdad y poesía 
O cual jamás existirá semejante. Nosotros 
X vivimos de la Biblia.

I
X La Biblia es la representante de los

mejores momentos del hombre. Le habla 
) de todo lo suave, dulce, puro y peni- 
J tente y bueno que le ha rodeado. *

F. G. FABER

Ama las Escrituras y te amará la 
> Sabiduría.

> SAN JERONIMO

ílagnífica edición, en 4.°, con mapas, 5 pesetas.
De venta en las siguientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16; BARCELONA: 

Rambla del Centro, 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amózaga, 5; VALENCIA: Quios; 
GoPoDular; SANTANDER: Escalante, 10; HUESCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: L&rios, 2- 
TBTUAN: Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, y otras principóles.

Sociedad Bíblica, flor Hita, 2 y 4, JMHDRID

S»ARA EL

Ejército y Armada

SOeORSRLES

Hijos de lio y Romanillos (1^1
Proveedores de la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra

Plaza de España, 6» Teléfono núm» 3.194-M

MADRID -

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LÍNEA DE CUBA-MEJIGO

Sailend® de BUbas, d$ Santander, ^8 
' ijéa» y de Cereña, para Mabana y Veracrex. Sáildas de 

'f era«r«x y da Habana, para Cereña, Qljta y 
Sutander^

.. L1NEAUDK BUENOS>MS

Sañendfc de Barcelona, de Málaga y da 
Citóte, para Santa Crea de Tenerife, Mentevidee y Besa®® 

«spretodtond* el viaje de regree® deide leenee Aüm y de 
tMeeteridee,

LINEA DE NKW-T^)iyK,gGUlA MIflíMI

^allende deiBarcelena, de^Valenela, de 
fMílaga y de Cádte, para New-Yerk, habana y Y*racr«&

^Uigreea de Veraerex y de habana ees cicate 
ei New-Yerk.

LMSA DI VENEZUELA-COLOMBIA 
Sallende de Bareeleaa, de Válesela, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santo 
^rez de Tenerife, Santa Creí de la Palma, Puerta Rice y Síab&!t5& 

todas da Golán, para Sabanilla, CuraSae, Puerto Cabelle, La 
Ríe®, Ganariaa, Cádiz y Bar'?.el®nac

LINEA DI HANANDO POS 
Sallende de Bareelena, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Falcas, Santa Cruz de Tenerí- 
68* Itota Crax de la Faina y puertos d® la cesta eccidental de AfctoL 

yernand» P*®, hadend® iae; maw de Canartee y 
de te Pentoeula indicadas era el viaje de Ida.

LÍNEA ¡BRASIL-PLATA . -
Sallende de lüba®, Santander, GIjén, Gerufia y Vlge paralRie ÍP-

neíre, Mentevidee y Buenas Aires; emprendiendo el viaje de regresé 
desde Buenos Aires para Mentevidee, Santos, Ríe Janelre, Caanrlas, 
Viga, Gerufia, Gljén Santander y BUbae. _ _______

Ade*ás de les indlcades servidos, la Ce*pafiía Trasatlántica ueae 
í'^bieddos los especiales de los puertos del Mediterrádee a New-Yori; 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcdona a FUlpinas, 
suyas, salidas a® sen fijas y m anundarán epormnansentc n cada 

viaje.

Kstes vapores admiten carga en las cendidena *ás favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojandento muy c6*edo y totto 
ssinerade, como ha acreditado en su dilatad* servido. Todos lee va- 
pore^ tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes paralados les puw, 
tea del mundo, servidos por líneas regulares.

Las techas de salida se anundarán con debida laoportnnldad.

Ml  UNION Y BL^ENIX BS^ANUím 

-^COMPAÑIA DE SEGUROS REUNiuOS —* 

^«piterí soeierl: 12.000.000 ie pesetas efectivas 
e i—8 eoimpietamete deaeeboieside j—i i—i

WL

' C0^P£E7H^Ef/TE^' 
í;- ■ Pt/ft/G

TOCfltiO/?
r ^eMe/ite en
^-afreyínaZM2ad^z^>4'U 

tu j

^yRLfi!O2/jOTCL.Teléfono^*JD08. ® Er //flCIONES!P.

Pastillas BONALD
- CLORO. BOiRO-S|UDICA,S

Boca, 'sarganta y toses rebeldes
M ^iEZ DE ARGE, 17i-aADRi»
M TINTA IM TODAS LAS FARMACIAS

Agencias en todas las provincias de España, 
Portugal y Marruecos 

56 anos de existencia.

MUROS SÓ8RÍ 1* VID* :--: SíSUKOS COHIRR ¡NC£Nm 
SUROS DE MWKES : - : SUORÓS CONTRA áCaDEKríS

SEGUROS MíhlTIMOS ALCALA, 43

EL GRAN TESORO LITERARIO - 
DE LAS CIÑCO RA&AS * 
OLE PLEBLAN LA IIERRA

■

: ■

— - _ _ - - -

Paso ala
Salud

CONTRA LA E'MPUREZA DE LAS AGUAS
GOTAS COLONIALES 

DE CKAlHmM ——— 
iroltó Si

»wcw&r do VIAL
9*8 tasa esto l L» - DH* i BSHrai®

8, RUE

Svsm gMi a y?' s mb ® 
awm ». u em e k  u  «mí

too aorAS COLOMALBS carao rápMameflte y 8» w» •* 
Siaptetoe.la diarraacr^aíca, pa jo*» «oíeritis 7 düeetom,

Ub BOTAS COLONIALES edmas iuataatáoeaaeete loe 
áoioret de estómago, eoutieueo los vómito» y se wo ei 
steapr® de éxito eegare se los c ó ííc o t  cernidos i OM 

diarrea y es los fcepáticoe.

toe COLOWULO Ne*e creed®» 
KÍaa 5' satósíí® .@8^99» dt tes ®d®8

earsad» radlctsSmeeto te diarrea «amada de Ua 
aSaa. defeií^d» ¿ »■ «*® !• «al*d cuautoa Ir» toCMM

PURCEN
re.íMiwre v msMn

toa CtLOMIAU® s® ««aOoaee eiagS» mswtic» 
«WoíSaíw®®#® leefeestee». Bate yedoee medie* 

sg^grodetoMfMinrauscfieeuiegcaaaM
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EN FRANCIA partidos, el Presidente de la República ha 
encargado de formar nuevo Gabinete al 
M. Peret, quien aceptó el encargo presi
dencial en principio, aunque se reservó el 
dar una respuesta definitiva al Presidente 
hasta esta noche, en que después de algu
nas conferencias que se propone celebrar 
volverá al Elíseo.

DECLARACIONES DEL 
MINISTRO DE LA GUERRA

Juloio* de la Prensa francesa sobre la 
crisis.

PARIS 15 —1 odos los diarios atribuyen 
la caída del Gobierno al sentimiento per
fectamente caracterizado de la Cámara, de 
que el Gobierno prosiga una política más 
resuelta y más enérgica en cuanto concier
ne al desarme de Alemania y a la cuestión 
de reparaciones.

Por esto, dice el Gaulois, la Cámara se 
sintió animada del más puro de los senti
mientos de la Nación. ,

La significación del voto de la Camara, 
escribe el Echo de París, es muy clara. Lo 
que la Cámara quiere es que se haga algo.

Muchos diarios dicen que ante las repe
tidas concesiones hechas a Alemania, la 
paciencia del Parlamento tocaba a su lími
te. 1 oda la Prensa insiste en la necesidad 
de que el futuro Gobierno se halle consti
tuido por personalidades de primera fila. 
Esto es una necesidad que se impone con 
motivo de la próxima conferencia inter
aliada y por la gravedad y lo complejo de 
los problemas pendientes de resolución.

Se trata, por lo tanto, de que las cues
tiones de política exterior son las que do 
minan la situación actual, y por esto los 
nombres de Poincaré, Viviam, Bnand y 
Raúl Peret se citan con tanta insistencia.

Muchos diarios, y entre ellos muy espe
cialmente el Matin, dicen que los parla
mentarios verían con verdadero gusto que 
el nuevo presidente no se hiciera cargo de 
la cartera de Negocios Extranjeros, por 
considerar en esta época abrumadora esta 
doble labor.

Otros diarios piden el desdoblamiento 
del Ministerio de Hacienda en Ministerio 
de Hacienda y Ministerio del Tesoro.

Comienzan las consultas
PARIS 15. — Monsieur Raoul Péret, 

acompañado de M. Roussell, llegó ayer 
mañana al Elíseo a las nueve y cuarto y 
fue introducido inmediatamente cerca del 
Presidente de la República.

Salió del Palacio a las diez y veinte y 
declaró a los periodistas que le interroga
ron que solamente había sido consultado 
por M. Millerand sobre la opinión de la 
Cámara.

El Presidente de la República ha con
ferenciado también con MM. Doumergue, 
Méline, Viviani, Harago, Heriot, Poincaré 
y Bourgeois.

En los Círculos bien informados se cree 
que mañana designará ya M. Millerand 
la personalidad que se ha de encargar de 
constituir el nuevo Gabinete.

Bourgeois, presidente del Senado
PARIS 15. - Ha sido elegida la Mesa del 

Senado: presidente, M. Bourgeois; vice
presidentes, Berard, Bien ven u Martin, Bou- 
donet y Gencubrier.
A qué se atribuye la caída del Gobier

no.—Lo que dio» la Prensa
PARIS 15.—Toda la Prensa atribuye la 

caída del Gobierno al sentimiento perfec
tamente exteriorizado de la Cámara de 
que el Gobierno prosiga una política más 
resuelta y más enérgica en cuanto con
cierne al desarme de Alemania y a la cues
tión de reparaciones.

Algunos periódicos añaden que ante las 
repetidas concesiones hechas a Alemania 
la paciencia del Parlamento tocaba a su 
límite.

La generalidad de los diarios insisten en 
la necesidad de que el futuro Gobierno se 
halle constituido por personalidades de 
primera fila.

Esto es una necesidad que se impone 
con motivo de la próxima Conferencia in
teraliada y por la gravedad y lo complejo 
de los problemas pendientes de resolu
ción.

Por eso, como las cuestiones de política 
exterior son las que dominan la situación 
actual, es por lo que los nombres de Poin
caré, Viviani, Briand y Raoul Péret se ci
tan con tanta persistencia.

Parece ser que los parlamentarios ve
rían con agrado que el nuevo presidente 
no se hiciera cargo de la cartera de Nego
cios Extranjeros por considerar en la ac
tual época abrumadora esta doble labor.

Otros piden el desdoblamiento del Mi
nisterio de Hacienda en Ministerio de Ha
cienda y Ministerio del Tesoro.

Comentarios de la Prensa Inglesa
LONDRES 15.—Comentando la caída 

del Ministerio Ley^ues, los periódicos lon
dinenses están unánimes en lamentar que 
la reunión del Consejo Supremo, que de
bía celebrarse el próximo miércoles, se 
haya aplazado a consecuencia de ella.

El carácter general de los comentarios se 
puede resumir en el siguiente párrafo del 
artículo de fondo que publica The Times.

«La caída del Gabinete Leygues estaba 
prevista desde hace mucho tiempo. Lo 
sensible es que el acontecimiento se haya 
producido en el momento actual. Nadie 
puede imaginar, ni en Francia ni en el ex
tranjero, que cualquier cambio, parcial o 
total, en la composición del Ministerio 
francés pueda ser causa de un cambio en 
la política general de los aliados. Pode
mos, por lo tanto, esperar con calma y en
tera confianza la designación del hombre 
de Estado que sucederá a M. Leygues.»

La opinión de la Prensa alemana
BERLIN 15.—La dimisión del Gabinete 

francés se juzga con serenidad por la Pren
sa alemana, aunque se da cuenta de su 
gravedad. En general, no se ve en la inter
pelación que promovió la caída de Ley
gues motivos muy profundos, opinándose 
que la insegura situación económica de 
Francia origina oscilaciones en la direc
ción.

La Prensa socialista alemana, ante todo, 
quisiera ver en la crisis el principio de una 
nueva fase de la política seguida por Fran
cia desde el principio de la paz, fase que, 
según dice el Vorwaerts, habrá de ter
minar con la liquidación de la mixtifica
ción más grande de este siglo y con la des* 
composición del bloque nacionalista fran-

en bien de Francia y de Europa.

Raúl Peret, forma Gobierno
El órgano de los nacionalistas alemanes, 

Post, deduce de la permanencia de Mi
llerand en el puesto de Presidente cierta 
constancia respecto al curso de la política 
francesa.

La Prensa de la derecha considera, en 
general, que el problema esencial de la 
crisis estriba en el dilema de ir con o con - 
tra Inglaterra.

El órgano del Gobierno, Deutsche Allge- 
meine Zeitung, llama equivocación a la su
posición de que Leygues haya caído a cau
sa de la actitud adoptada por él en el 
asunto del desarme.

El diario alemán indica que el mismo 
debate que causó la dimisión del Gabinete 
francés, demostró claramente que hasta 
los militares más enérgicos, como por 
ejemplo, el general Castelnau, no temen 
un peligro militar alemán.

Según noticias de París, uno de los can
didatos principales a la presidencia del Go
bierno, es Raoul Peret, cuyo discurso, 

- enérgico en extremo, pronunciado en la 
sesión de la Cámara del miércoles, es in
terpretado como una propaganda para su 
candidatura.
En el Senado.—-Un discurso de Bour- 

geois
PARIS 15.—El Sr. León Bourgeois ha 

pronunciado hoy un discurso en el Sena
do con motivo de haber sido reelegido en 
su cargo de Presidente.

Primeramente, manifestó que las elec
ciones que acaban de verificarse han pues
to de manifiesto la firme voluntad de la 
nación francesa de perseverar en la ruta 
del progreso material y moral que le per
mitió cuando la guerra, rechazar los asal
tos de la barbarie y recuperar las provin
cias que habían separadas de la madre pa
tria.

Añadió que también significaban la con
denación de todas las tentativas revolucio
narias y la afirmación de una política de 
paz social.

Refiriéndose a la situación financiera de 
Francia, afirmó la necesidad imprescindi
ble de constreñir los gastos, realizando to
das las económicas que sea posible.

Ocupándose a continuación de la situa
ción exterior, el Sr. Bourgeois, manifestó 
que la política observada por Francia no 
podía ser objeto de inquietud ni de alarma 
para ninguna clase de intereses legítimos 
y que esa política no ha de atentar a nin
gún derecho, pues la nación francesa con
tinúa en la paz representando igual que en 
la guerra la libertad y el derecho. Agregó 
que Francia, reclamando las reparaciones 
que se la deben por las devastaciones co
metidas en su territorio, no hace más que 
defender un derecho.

El Sr. Bourgeois dijo a continuación:
«No experimentamos la más pequeña 

inquietud en lo que se refiere a la lealtad 
de nuestros aliados con respecto a Fran
cia, pues, durante la guerra, nos han dado 
clarísimas y elocuentes pruebas de su sin
ceridad y aprecio.

Pueden tener en algunos puntos intere
ses diferentes de los nuestros, pero exami
nándolos de una manera franca y leal, 
esas pequeñas dificultades quedarán redu
cidas a sus verdaderas proporciones, pues 
no en balde tenemos grandes y comunes 
intereses permanentes »

Doolareolones del Sr. Puyrredón
PARIS 15.—El periódico L'Eclair pu

blica el siguiente artículo:
Poco antes de su salida de París para re

gresar a Buenos Aires, después de una es
tancia de dos meses en Europa, el minis
tro de Negocios Extranjeros de la Repú
blica Argentina, Sr. Puyrredón, se ha dig
nado comunicarnos laa impresiones que 
se lleva de Francia, las cuales, se propone 
dar a conocer a sus compatriotas, con ob
jeto de estrechar más las relaciones de 
amistad franco-argentinas.

Soy optimista—dijo—, pero debemos 
entender que mi optimismo no se apoya 
sobre una observación fría y razonada de 
la realidad.

Todo anuncia y promete el levanta
miento económico de Francia y no hablo 
de su estado moral, puesto que jamás 
cesó de ser sano y ponderado.

Invariablemente tuvieron los nobles 
ideales inaccesibles a las inspiraciones in
feriores mayor altura y tengo la convic
ción, como decía, de que se verá bien 
pronto el gran renacimiento comercial 
que se prepara en Francia.

Francia trabaja; la Francia victoriosa 
acreedora de Alemania, trabaja tanto o 
más que la Francia vencida en 1870 para 
asegurar su levantamiento.

Francia no espera el arreglo de la Deu
da alemana, aunque esa deuda represente 
las reparaciones necesarias y urgentes.

He aquí las razones de mi optimismo: 
Francia tiene en sí misma fuentes inagota
bles de energía moral y material que la 
permiten renovarse sin cesar y mirar al 
porvenir sin temor.

He aquí lo que es necesario demostrar 
al extranjero.

Es preciso que se sepa en todas partes.
Es urgente e indispensable disipar en el 

exterior la leyenda de una Francia debili
tada y deprimida, sin valor para reanudar 
el trabajo.

Por el contrario, he visto que Francia 
se entrega con firme voluntad y resolución 
de corazón, a las labores productivas.

Proclamad esto. Es el medio de hacer 
renacer en el extranjero la confianza abso
luta qbe Francia merece, confianza cuyo 
primer resultado será la elevación de los 
cambios.

Por mi parte voy a decir todo esto en mi 
país; voy a afirmarlo ante el Parlamento 
argentino.»

Tales fueron las palabras de despedida 
delSr. Puyrredón a Francia.

PARIS 15.—Después de realizadas las 
consultas con los jefes de los distintos gru
pos políticos y personalidades de diversos

DIARIO^OFICIA!.
em, 

min is t e r io  d e  l a  g u e r r a

Estado Mayor
Bajas.—Se participa el fallecimiento de 

los generales de brigada, de la reserva, don 
Carlos Carranque y D. Jesús Cánovas.

Caballería
Supernumerario. —Se concede al co

mandante D. José Labal, el pase a super
numerario, sin sueldo.

Artillería
Vuelta al servicio.—Se le concede al co

mandante D. Andrés Escofet.
Cuerpo JuHaioo

Ayudante. — Se nombra ayudante de 
campo del auditor D. Adolfo Trápaga, al 
teniente auditor de primera, D. José Ca
sado.

Concurso
Se anuncia a concurso una vacante de 

comandante de Infantería que existe en los 
somatenes de Cataluña, y otra de teniente 
ayudante de profesor en la tercera sección 
de la Escuela Central de Tiro.

Situaciones
Pasa a reemplazo el capitán de Caballe

ría D. Ceferino del Arenal.
Queda en situación de disponible por 

haber sido nombrado inspector de Subsis
tencias en la provincia de Lugo, el capi
tán de Caballería D. Alfonso Pérez de 
Guzmán.

Destinos
Se nombra segundo teniente fiscal mili

tar del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina al coronel de Caballería D. Juan Fer
nández Golfín.

Reserva
Pasa a la reserva el coronel de Caballería 

don Enrique Seijo.
Matrimonio

Se concede licencia para contraerlo al 
teniente de Caballería D. José Ginés.

Organización
Se dispone la de un grupo de Caballería 

de Instrucción.
Gratificación

Se concede la de efectividad, por un 
quinquenio, al capitán de Caballería don 
Ramón Arce. •

I • -------

Grímenesy atentados
Cuatro detenidos más en Bilbao.—El 

señor Gómez gravísimo.
BILBAO 15.—Anoche fueron puestos a 

disposición del Juzgado otros cuatro sindi
calistas detenidos. Se llaman Fermín Arce, 
Silverio Cubillo, Amador García y Augus
to Barrios, y se les supone comprometidos 
en el atentado contra el gerente de Altos 
Hornos.

Hasta ahora hay en la cárcel 25 sindica
listas; pero todavía no se ha decretado 
ningún procesamiento por no haber trans
currido las setenta y dos horas de las de 
tenciones.

Ha sido puesta en libertad Petra Lina
res, la mujer en cuya casa se hospedaba el 
sindicalista Carrera, que en una entrevista 
con el gerente le amenazó de muerte.
Otro obrero agredido en Barcelona.— 

Muerte del Sr. Abolló
BARCELONA 15.—A las seis de la tar

de se presentaron ayer cuatro individuos 
en los talleres mecánicos de la Sociedad 
anónima Metrón, exigiendo al obrero Bar
tolomé Beysserand, de treinta y ocho 
años, natural de Lyon, el pago de las cuo
tas del Sindicato de metalurgia.

Dicho obrero se negó a abonarlas, y en
tonces, con unas garrotas, le agredieron 
los referidos sujetos, que luego huyeron.

Bartolomé fue conducido al Dispensario 
del distrito de Atarazanas.

Sufre varias lesiones.
Comunican de Tarrasa que en las pri

meras horas de ayer falleció el industrial 
D. Juan Abelló, víctima del atentado del 
miércoles.

Por la tarde, a las cuatro, se efectuó el 
entierro, que constituyó una sentida ma
nifestación de duelo.

Presidió el alcalde de Tarrasa y las au
toridades locales.

El atentado contra Brownlng
HUELVA 15.—Según los últimos in

formes, el autor del atentado contra el 
Sr. Browning, director de la Compañía de 
Ríotinto, trabajó como carpintero en las 
minas, y hace dos años se trasladó a Se
villa, ejerciendo el mismo oficio.

Regresó a Ríotinto hace poco, y al de
clararse la huelga marchó a Bollullo del 
Condado. Ultimamente vivía con su ma
dre en la aldea de Campillo.

Para realizar el atentado empleó una 
pistola automática, no un revólver, como 
primeramente se dijo. Por esto es verda
deramente rarísimo que fallasen los dos 
tiros.

Ha declarado que no tiene cómplices.

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor
Aoumuiadores para centrales de 

luz y fuerza.
Tipo» eepeciales para el alumbrado 

y telegrafía sin hilos 
en los barcos.

Baterías para submarinos. 

CALLE DE U ViCTORIA. 2
MADRID

Hablando con un redactor del Heraldo 
de Madrid, el vizconde de Eza hizo ayer la 
siguiente exposición de los proyectos en 
cuya elaboración trabaja para someterlos a 
la aprobación del Parlamento. Dejando 
para días sucesivos el consagrarles la aten
ción que reclaman, nos limitamos hoy a 
transcribir lo que dijo el ministro de la 
Guerra.

La ley de 1B18
«Abierto el Parlamento—comenzó di

ciendo el ministro—es natural que a él 
someta sus planes el consejero déla Coro
na, y esto explica mi resistencia vencida 
por requerimientos amistosos, y pensando 
además que quizás convenga sobre ciertos 
puntos hacer opinión antes de que los le
gisladores intervengan. Ante todo me con
viene hacer constar que no aspiro al re
nombre de ministro reformador, antes al 
contrario, me asustan los que se creen 
obligados a modificar cuanto existe.

Además, no sería discreto pensar en re
formar, cuando aún está en trámite de im
plantación la ley de 1918, ley que consti
tuye la pesadilla de los ministros de la 
Guerra, pues sin haber remediado nada de 
lo que afecta al personal, plantea un sis
tema de organización, merced al cual hay 
que crear unidades, construir cuarteles pa
ra albergarlas, comprar material que las 
dote hasta completar las 16 divisiones 
que allí se previenen.

No creo que se oculte a ustedes la des
proporción entre esos gastos y la posibili
dad de satisfacerlos holgadamente. Esta
mos muy lejos de la realización del plan 
aprobado por el Parlamento, y subsiste la 
duda de la utilidad que pueda reportar.

Resueltamente opino que con un núme
ro bastante inferior de divisiones, hubiéra
mos tenido un Ejército de primera línea, 
y en cambio debería haber más prefe
rencia a organizar y robustecer los cuadros 
de reserva, que son los que en su día han 
de darnos la victoria, pues son los que 
han de contribuir al desgaste en momen
tos de guerra.

A pesar de esta opinión, me consagro 
con todas mis fuerzas y la mejor buena fe 
a la creación sucesiva de cuanto • creó la 
ley citada, aspirando a que las unidades 
creadas posean los componentes indispen • 
sables de acción, estén dotadas de material 
y adquieran práctica que las tenga en ten
sión instructiva.

Maniobras de conjunto
Para ello en este año se celebrarán al

gunas maniobras de conjunto modestas, 
de una o dos divisiones con movilización 
completa, para conocer deficiencias y sub
sanarlas, comenzando por lo que yo con
sidero lo más primordial, o sea por Jos 
ferrocarriles, ya que soy un ministro civil, 
que vengo repitiendo desde hace ocho me
sas que sin red de comunicaciones, es per
dido todo el tiempo que se dedique a ha
blar del Ejército.

Reclutamientos y reservas
A esta 2idea responden mis proyectos de 

ley de reclutamiento y organización de re
servas, según los cuales, pasará por el 
cuartel todo el cupo anual, y no mas que 
el tiempo preciso, para adquirir instruc
ción militar y los sentimientos educado
res que el cuartel inculca en el alma.

La musa necesita de dirección, como en 
su último libro nos dice Gustave Le Bon. 
y la observación nos dice que el soldado 
vale lo que valga su jefe.

Pero al querer aplicar estas ideas, nos 
encontramos con el pavoroso problema de 
la desproporción entre la oficialidad exis
tente y la que las necesidades del Ejército 
había de reclamar, y obligado como mi
nistro a dar mi parecer y sin rebozo, digo 
que no cabe nutrir las filas de nuestra ofi
cialidad con el sólo manantial de las Aca
demias militares, y para mí lo más cómo 
do sería facilitar promociones grandes, sal
vando dificultades momentáneas, pero 
pensando en el juicio que les merezca a 
los que me sucedan, me inclino al único 
sistema, que no es otro, sino el de reducir 
el oficial de Academia a la función técnica 
militar, poniendo a su lado al oficial pro
cedente de otras fuentes, que ejecute aque
llos servicios que no necesitan tecnicismo 
científico.

Hay que ir de lleno a la formación de 
núcleos que recojan de las clases de tropa 
los sargentos y suboficiales distinguidos, 
dándoles acceso a la escala activa.

Por eso en la reforma de la ley de Reclu
tamiento que proyecto, me pronuncio por 
la continuación del soldado de cuota, pues 
lo que nos sobra en España, es contingen
te militar, y por ello nay ventajas y no 
perjuicios, en utilizar al de cuota, pues 
creo que el Estado puede obtener de esos 
soldados un plantel de oficiales de comple
mento para las necesidades anuales. Con 
esto se llegará a la reforma de la escala de 
reserva, con facilidades para su extinción, 
favoreciendo a los que la integran.

Falta de recursos
Para las reformei orgánicas, se necesita 

un presupuesto que responda a lo que el 
país necesita.

Si se oye la crítica—ésta es muy fácil— 
dice comparando el Presupuesto de 1915 
con el actual, arroja éste un aumento de 
400 millones, de los cuales 182 correspon
den a la clase militar y esa cifra indica so
bradamente, ya que tanto nos falta de 
todo, que las plantillas siguen siendo la 
causa del mal, las que absorben la parte 
principal, las que hacen ilusoria toda re
forma.

Creen muchos que es difícil el estudio 
de un presupuesto de este Ministerio; des
graciadamente se vé muy pronto, pues 
tarda poco un ministro-^aunque sea tan 
inexperto como yo en estas cuestiones—en 
percatarse de que de lo único que carece, 
es de recursos para que todos los servicios 
estén en condiciones que su eficacia re
clama.

Mejor que dedicarme a críticas, he creí
do trazarme una conducta sujetándome a 
ella extriétamente, y si en ello se perseve
ra, no pasarán muchos años sin que esté 
reducido el mal de leu plantillas y la co

bra de destinos que los críticos consideran 
como las desdichas del ministerio de la 
Guerra.

El nuevo Presupuesto
Sólo a modo de índice expondré los 

conceptos del Presupuesto de Guerra que 
considero necesitados de modificación y 
que he procurado recoger en el proyecto 
remitido a Hacienda, siempre con suje
ción a los que los recursos del país con
sientan.

Debería estudiarse en primer término el 
aumento de sueldo a los sargentos, cortí
simo a todas luces; estimular con mejo
ras pecuniarias las Academias de Burgos 
y Córdoba, y aumentar la pensión délos 
alumnos ae las clases de tropa que a ellas 
van.

A los precios actuales no cabe atender a 
la mejora de alimentación del soldado que 
yo juzgo de toda equidad, como tampoco 
es posible ni con las 100 pesetas de prime
ra puesta, ni con los cinco céntimos del 
fondo de material, subvenir a las exigen
cias del vestuario, y lo mismo ocurre con 
la ración de pan y las estancias en los hos
pitales. Es decir, que están mal atendidos 
el vestido, el alimento y la curación del 
soldado cuando está enfermo.

Si bajan los precios, podremos volver a 
las cifras antiguas; pero bueno es consig
nar que con los actuales, no se pueden sa
tisfacer convenientemente esos gastos.

El único aumento que en realidad pro
pongo en mis proyectos, es un crédito mo
desto para maniooras, a fin de que las es
cuelas prácticas de este año se conserven 
y puedan desenvolverse con algún ensayo 
de coniunto.

Por lo demás, tanto en el presupuesto 
adicional como en Marruecos, considero 
justo recoger esas aspiraciones para contar 
en breve plazo con los elementos que mu
chos echan de menos al criticar este Mi
nisterio, y con vestidos para el soldado, 
equipos y material de Cuerpos, hoy abso
lutamente insostenibles.

Lo que se hace
Artillería, está realizando compras y fa

bricaciones que pueden llevarnos a dispo
ner de artillería ligera y pesada que las 
nuevas unidades requieren.

Ingenieros, camina rápidamente a la con
fección de proyectos de acuartelamiento, 
y necesita para el próximo año mayores 
cantidades aue emplear en dichas ooras.

Cría Caballar, favoreciendo una riqueza 
nacional provee a lo que es insustituible.

Intendencia, en transportes y en campa
mentos procura desdoblar su misión.

Aeronáutica, organiza sus escuadrillas, 
desenvuelve sus enseñanzas y lógicamente 
pide recursos, que, aunque modestos, den 
alguna apariencia orgánica a un servicio 
tan importante.

Estas son las preocupaciones de un mi
nistro cuando se encuentra ante un presu
puesto y pasa revista a lo que le está cn- 
conmendado.

Aunque cabría ¡aúi hablar mucho hoy 
de los que creen que conviene esperar para 
conocer las enseñanzas definitivas de la 
guerra, para no perder tiempo y dinero in
útilmente.

Cualquier ejemplo basta para demos
trarlo.

Fortificaciones, bases navales, defensas 
de las costas... todo ello a costa de gran
des dispendios, y yo veo, sin embargo, 
fortificaciones en España que han costado 
cantidades enormes, y yacen en el mayor 
de los olvidos por considerarse que en caso 
de una invasión o una guerra serían des
bordadas y no tendrían aplicación.

SI es cierto que a 40 o a 50 kilómetros se 
pueden bombardear esas fortificaciones 
sin enemigo visible, y si las piezas nuevas 
de grueso calibre son transportables y pue
den movilizarse acudiendo de una a otra 
línea, procede caminar con mesura en las 
resoluciones a fin de que no se emprendan 
obras cuantiosas que puedan ser innecesa
rias »

El ministro de la Guerra terminó así la 
interesante explanación de sus proyectos:

«Conste que en todo lo expuesto sólo 
he querido dar a entender la ardua labor 
que pesa sobre un ministro de la Guerra, 
que no puede aportar al desempeño de su 
cargo otra cosa que una buena voluntad; 
pero excitan al patriotismo y son tan tras
cendentales los problemas del ramo de 
Guerra, que este ministro considera rela
tivamente fácil su tarea, porque no duda 
que ha de verse ayudado por el celo, peri
cia y lealtad de cuantos a sus órdenes es
tán.» ,

Espectáculos para hoy
PRINCESA.—Compañía argeatina de Ca

mila Quiroga.—A las 10 (primer sábado po* 
pular, a precios populares), La fuerza ciega

CENTRO.-(Compañía AFa-Bcnafé).— A 
las 10, Los caciques.

TURO PARK.—(Palacio de invierno. Fe- 
rraz, 43, esquina a Marqués de Urqnijo.)— 
Casino. Restaurant, a 5 pesetas cubierto y a 
lacerta. Varietés. Super-tango. Desde las 
cuatro de la tarde.

ESLAVA.—A las 10 1(4 No te ofenda# Ra z * 
triz.

A las 6, Las grandes fortunas.

LARA.—A las 6 (novena matinée de sá
bado de moda), Las cacatúas y Pilar Alonso, 

A las 10 1(2, La calumniada y Pilar 
Alonso.

COMICO.—Compañía -Prado-Chicote.—¡A 
las 10 1[4 Modistillas y Perdigones, La peña 
de les cien, La del alba serla...

al
A las 6,1[2, La dama del paleo Llévans®- 
metro, mamá y La péña de los cien.

«Sindioalo de PnWdad^Barliieri, 8»,

M.C.D. 2022
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En el Parlamento
SENADA

14 ENERO)

A las cuatro menos veinte abre la sesión 
el Sr. Sánchez de Toca.

En el banco azul el ministro de Instruc
ción pública.

La Cámara muy animada.
El Sr. CODORNIU, solicita que se recla

me nuevamente del Gobierno los anteceden
tes relativos a suspensión de Ayuntamien
tos y vista la tardanza en esa remisión rue
ga que se traigan en primer lugar los refe
rentes a las actas pendientes a fin de poder
las discutir.

ORDEN DEL DIA

Se aprueba el acta, y & continuacióii en 
la forma ordinaria se aprueban loa siguien
tes dictámenes de la Comisión de Actas:.

Proponiendo la aprobación do la elección 
de senadores por la provincia de Valencia.

Idem por la Universidad de Salamanca, 
en la que resultó elegido el Sr. D. Luis Mal- 
donado.

Admitiendo al ejercicio del cargo de sena
dor al marquéi de Casa Mondare y D. Nico
lás Lúea do Tena, nombrados vitalicios.

Bi obispo do Lugo, elegido por el arzobis
pado de Sur liego.

AD. Fabián Gabino Lorenzo Fiores, por 
la provincia de Albacete. .

A D. Mariano Fernández de Tejedna, por 
Ciudad Real.

A D. Horacio Azqueta, por Guipúzcoa.
A D. Felipe Monioya, por Madrid.
A D. José Caffarena Lombardo, por la de 

Málaga.
A D. Antonio Goicoechea, por la de Mur

cia.
A D. José María Gadea y D. José Juan 

Dómine, por la de Valencia.
A D. José Guillén Sol y D. Luiz Pérez Cis- 

tué, por Ja de Zaragoza. . .
A D. Miguel Gil Casares, por la Universi

dad de Santiago, y a D. Luis Maldonado, 
por la de Salamanca. .

Acto continuo se suspende la sesión en 
espera de nuevos dictámenes.

A las seis y veinte se reanuda la sesión.
Preside el Sr. Sánchez de Toca.
En la Cámara hay una docena de sena

dores. . .
Un secretario lee los dictámenes informa

dos por la Comisión de Actas y Calidades.
QueHan sobre la mesa.

R> Se fija el orden del día para el martes y se 
levanta la sesión.

CONGRESO
14 ENERO

A las tres y media, bajo la Presidencia del 
Sr. Sánchez Guerra sa abre la sesión.

Los escaños y tribanes bastante anima
dos. •

En al banco azul loa ministros de la Go
bernación, Fomento y Hacienda; se da lec
tura al acta de ia sesión anterior.

El secretario Sr. FERNANDEZ BARRON: 
¿Se aprueba el acto?

Los CIERVISTAS: ¡Que sea nominall
Votada nominalmente, acto seguido es 

aprobada. ,
El Sr. CIERVA, que se había retrasado un 

poco, entra apresuradamente en el salón. 
(Risas y rumorea).

Los funcionarios de Hacienda

loteiveoiióii fiel [onfle íe RomaDoees
El conde de ROMANONES: He pedido la 

palabra por estimar que b . ello rae autoriza 
el articulo 16 del Reglamento, ya que voy a 
tratar de un asunto de extraordinario inte
rés. Yo desearía saber si siendo asi podría 
desenvolver mi tema con alguna amplitud,

El PRESIDENTE: Yo he de deolar&r que 
en la tarde de ayer me hizo igual petición el 
conde de Vallellano y le dije Jo que repito 
ahora, y es que el citado artículo 16 no pue
de dársele esa interpretación, pero teniendo 
en cuenta precedentes de Cortes anteriores 
voy a ser benévolo concediendo la palabra 
ni >.eñor conde de Romanones, esperando 
que se producir á con la brevedad que las cir
cunstancias requieren y la corrección de 
que siempre dió muestras.

Ei conde de ROMANONES: La doctrina 
sustentada por el presidente, espero le indu
cirá al ministro de Hacienda a penetrar en 
el fondo de la cuestión el contestarme.

Cuando el ministro calla, es que está con
forme- ‘ .El ministro de HACIENDA: Con el presi
dente, sí; con su ssñorí»*, no.

El conde de ROMANONES: Yo estaba dis
puesto a no enuiiciar más que el tema, pero 
ya dudo en este instante de si enunciar sólo 
el tema o penetrar en su fondo. Yo lo que 
deseo es emplazar al ministro de Hacienda. 
El ministro publicó un decreto y es preciso 
que el Parlamento se pronuncie sobre dicho 
decreto, pues segure mente el ministro des
conoce Jos graves alcances que puede tener.

El PRESIDENTE: Encarezco ai conde de 
Romanones que no dé & sus p>alabra9, ca
rácter de interpelación.

El conde de ROMANONES: Sería conve
niente que el ministro determinara antes el 
alcance que puede tener su pregunta.

E!?!tnihi8tro du HACIENDA: Yo estoy en 
disposición de contestar al conde de Roma
nones, siempre que su pregunta sea verda 
dera pregunta, pero si el conde de Romano
nes pretende plantear una interpeleción, el 
Gobierno no puede aceptarla, porque no 
es conveniente al interés público.

El conde de ROMANONES: El ministro in
voca el interés público, diciendo que es in- 
oonveniente plantear una interpelación.

• El Sr. PRIETO: Ha dicho que puede su se
ñoría hablar con toda libertad. (Risas.)

El conde de ROMANONES: No ha dicho
eso (más risas), yo lo que quiero es no con
traer responsabilidad. Su señoría ha publi
cado un decreto; conforme con ese decreto 
ha de aparecer en la Gaceta una Real orden 
convocando a unas oposiciones.

Si su señoría me promete aplazar esa Real 
orden hasta que el Congreso esté en coñdi 
clones de deliberar sobre el asunto, yo no 
planteo esa interpelación; si su señoría va a 
publicar inmediatamente ese anuncio de 
oposiciones, yo no tendré más remedio que 
plantear una interpelación.

El ministro de HACIENDA: Su señoría 
quiere que yo aplace la publicación de | esa 
Real orden hasta que se constituya el Con
greso, pero como ya no sé cuando se cons
tituirá el Congreso, le digo: si el ConglesO 
se oonetituye en seguida, no tengo inconve
niente en esperar; si su constitución va para

dijo quo éste s  í iba a re lucir a amortizar, y < 
luego de decir esto el ministro de Hacien- | 
da, enuncia una arbitraria oposición para l 
100 nueves piezas.

El PRESIDENTE: Le repito a su señoría 
que su señoría está dando a su pregunta ca
rácter de interpelación y esto no es regla
mentario.

El conde de ROMANONES: Yo he pedido 
la palabra, no para hacer una pregunta, 
sino para pedir al Gobierno una explica
ción. •

El PRESIDENTE: ¡Eso no es reglamenta
rio!; siento mucho decírselo a su señoría.

El conde de ROMANONES: Su señoría, 
señor presidente, no recuerda seguramente 
precedentes en casos idénticos a éste, empe-' 
zando por la famosa interpelación del señor 
Silvela sobre unos sucesos en Valencia.

El PRESIDENTE: Si con el Congreso cons
tituido su señoría no podía plantear una in
terpelación sin la aquiescencia del Gobier
no, ¿cómo quiere esplanarlá ahora en Ju "ita 
de diputados y no aceptándola el Gobierno?

El conde de ROMANONES: Su señoría, 
señor ministro de Hacienda, demuestra en 
el preámbulo de la Real orden que hace fal
ta ese personal técnico. La ley dice a su se
ñoría que puede implantar esa nuevo orga
nismo, pero sin aumentar el personal Me
jor sería si hace realmente falta personal t s 
cogor personal de ese mismo departamento 
y de otros Ministerios, para que ayudasen 
a los de Hacienda. La maliciasupone que ese 
decreto" se ha publicado para dar fácil en
trada en el Ministerio a ciertas personas 
que están ligadas por vínculos de familia a 
quienes su señoría sabe Ese personal que 
se pide en e! decreto ya se dice quiénes les 
van a formar. Además se modifica la ley 
porque se rige el ingreso en el Cuerpo de 
Hacienda, y en lugar de constituir un Tri
bunal como marca el Reglamento p&ra juz
gar a los opositores preside el Tribunal el 
dignísimo subsecretario de Hacienda y otros 
altos funcionarios del Ministerio forman 
parte de él. Yo quiero comparar el progra
ma que se pide ehóra con al de 1918.

El PRESIDENTE: Tampoco es el programa 
que está su señoría desarrollando, el que 
antes anunció. (Risas.)

El conde de ROMANONES: Conforme. Yo 
sólo quiero lo que su señoría quiere.

El PRESIDENTE: Yo quiero lo que quiere 
el Reglamento.

El conde de ROMANONES: No sabe su se
ñoría cómo me coaccionan y me coartan aus 
palabras. (Grandes risas). Con el programa 
no se pide ningún título académico, pero en 
cambio, se pide que los opositores contesten 
a las preguntas que el Tribunal quiere ha
cerles. ¿Quéprogunías son esas? (Rumores.) 
Yo no soy mal pensado, pero es posible que 
algunos de los opositores ya sepan que pre
guntas se les van a hacer. _

Por otra parte, durante un oño han de ha
cer prácticas que evidencien su suficiencia 
y en ellas a los huevos empleados tendrán 
que enseñarles otros empleados de categoría 
inferior. . ■

Su señoría lo qus quiere es crearse 100 
plazas, y 100 plazas de 6.000 pesetas, cuando 
tantos empleados hay en Haciende, aparte 
de que eso equivale a calificar de ineptos a 
les actuales. Conlóeteme sú señoría categó
ricamente. ¿Es que su señoría no oree que 
esa disposición puede traer una honda per
turbación en su Ministerio? ¿Está su señoría 
dispuesto a modificarla o aplazarla para evi
tar un serio conflicto?

El ministro de HACIENDA: Comprende
rán les señores diputados que yo no quiero 
hacerle el juego al conde de Romanones. Yo 
no se cómo duda su señoría de" la legalidad 
de ese decreto. .

La ley del Impuesto de Utilidades, me auto
riza a reformar y ampliar los servicies.

El conde de Romanones creía que lo que 
se preparaba era un regalo que yo prepara
ba para cien paniaguados.

Eso lo podrá creer quien no me conozca, 
quien me conozca, después de treinta años 
de vida pública, no puede creerlo. . ,

Me movió a crear esas plazas, las peticio
nes de provincias de que hacia falta perso
nal de esa clase.

Yo podía haberlo arreglado trasladando 
personal a provincias, pero lo confieso: no 
tuve valor para hacerlo, pues era producir 
una gran extorsión económica a cien padres 
de familia.

Termino diciendo que la acusación lanza
da por el conde de Romanones, repugna a 
mi oónciencia.

El conde de ROMANONES: Su señoría, 
señor ministro, ha dicho que no quería ha
cerme el juego, pero yo he de decirle que no 
soy un profesional del juego ni se nada de 
ellos. (Rumoras. El Sr. Lazaga interrumpe.) 
La ley del impuesto de Utilidades autori
za para reformas y ampliaciones, pero sin 
nuevos gravámenes para el Presupuesto ni 
aumento en las plantillas, y por lo tanto, en 
lo¿ gastos. ¿Está claro? Yo he dicho que era 
un portón abierto a cien paniaguados, por
que su eeñcrla ha reformado el programa 
y ha reformado el Tribunal, apaitándess en 
él de otros programas y prácticas conoci
das, yo dije antes, y repito, que lo que sobra 
es personal en laAdministración pública.

El Sr. LAZAGA le interrumpe.
E! condo de ROMANONES: Espero que el 

ministro de Hacienda conteste a la última 
parte de mi pregunta que dejó inoontas- 
tada.

El ministro de HACIENDA: Pues voy a 
contestarla, diciendo que yo no temo a esas 
consecuencias graves y conflictos serios que 
anuncia el señor conde de Romanones, si 
hombres políticos como el conde de Roma
nones no alientan a la rebeldía.

El conde de ROMANONES: Yo nunca 
alenté la rebeldía y menos en esta ocasión, 
señor ministro de Hacienda. Contra la re
beldía da los empleados estaré siempre en 
pie. Como lo est&rd’én pro de ellos, dentro 
de lo justo, lo legal y lo disciplinado.

El conde de VALLELLANO: La mayor de 
les rebeldías es proceder injusta mónte.

. Vamos, pues, a examinar detenidamente 
el caso, antes de que lleguen consecuencias 

. que, aunque ol ministro no tema, serán la
mentables.

i Ese decreto produce una gran pertüfba- 
t oión a los funcionarios de Hacienda.

uso de In palabra cuando el ministro de Ha- 
oi n ’s. su refirió a los ¿olítlcos de larga vida 
pyriyirn^htírie.
‘ N ud dudado nunca que ol ministro de 
Hacienda ha redactado el dtbatido deciéto 
coa ’oda buena fe,

Yo recuerdo que cuando ful ministro de 
Hacienda ya se hablaba da reforzar el citado 
períonal técnico de contabilidad, del Estado.

Yo creo que si se quiere normalizar iodos 
los servicios de Hacienda quizá por el tiem
po se tuviera que ampliar el personal. .

Pero creo también que el ministro no ic- ‘ 
nía atribuciones, después de publicada la ’ 
ley de funcionarios, para publicar ese de
creto.

Su señoría, estudie bien ese decreto y vara 
que en él hubo error, creo que su señoría 
no debe aplicarlo.

Su señoría acierta cuando no cree en cón- 
secuencies graves.

Conozco al personal de Hacienda y sé que ; 
no pedirán más que aquello que la ley les ; 
concede.

No espero que vay^n por caminos de vio- • 
lencia, caminos que nedia puede aprobar. :

En mí si su señ aría rectifica, caso de ¡ 
error, ei centrará, no un estimulante a la 
rebeldía, sino un colaborador, ya qne no * 
valioso, cuanto meaos éntuaíaata.

El ministro de HACIENDA:Comooreoque 
el esmino señalado por su señoría es el úoi- 
co justo y legal, doy gracias n su señoría 
por su valioso ofrecimiento participando ni 
Gobierno en este agradecimiento que hrgo 
patente.

El atentado da Vizcaya
El Sr. PRIETO se dirige al ministro de 

Gracia y Justicia preguntándole su opinión 
acerca del telegrama que íe han dirigido las 
clase» patronales de Vizcaya, pidiéndo en 
él la suspensión del Tribunal popular del 
Jurado para todos Jqa delitos sccit les.

Cumc á)H no han habido delitos sociales 
contra los patronos, todo lo contrario,; si 
alguno hubo, la victima fue un sindicalista, 
yo pido que no se acceda a tal demanda,. 
' Deseo sin embargo conocer la opinión del 
Gobierno.

¿Está dispuesto é de a acceder a la de
manda?

Termina protestando del último atentado 
ei; Vizcaya.

El ministro de HACIENDA: Yo no tengo- 
notici-i alguna de ese telegrama a que su- 
señoría se refiere.

Da todos modos, aunque lo hubies sreoibi 
do, yo no podía contestar a au señoril hasta 
que una vez abierto el correypondiente éx- 
peaiente hubiesen dado su opinión acerca 
de la supresión del Jurada, aquellas entida
des que por su especial índole están obliga
das a ello.

El Sr. PRIETO: Saber que el Gobierne no 
tiene ahora ese proyecto me basta.

El Sr. GOYOAGa  en nombre de todos los 
diputados por Vizcaya, une su protesta por 
el último atentado de Vizcaya, del que ha 
sido víctima el Sr. Gómez, a la formulada 
por el Sr. P.-ieto. .

El Si. Cierva desiste de las votaciones nominales
El PRESIDENTE: Vamos a entrar en el 

orden del día, y per tanto, en las votaciones 
nominales de días anteriores; pero antes de 
entrar, quiero dirigirme, sin ofensa ningu
na, a les señores diputados que mantuvie
ron una ectitud de intransigsneia, para que 
cejen en su actitud, h- ciándoles ver que es
tamos perdiendo el tiempo y que ia opinión 
por ello nos habrá de juzgar desfavorable
mente.

Apruébense añóralas actas que no tienen 
discusión en votación, ordinaria y discútan
se luego ampliamente las que ofrezcan difi
cultad, con ello podremos constituir antes 
el Congreso, y nadie ha de estar más intere
sado en ello que esos miamos diputados que 
quieren une. estrecha fiaoalizaaióu.

El Sr. CIERVA: Yo desde un principio me 
impuse la obligación de no dejar pa-ar na
da sin discusión.

El presidente ha pronunciado las nobles 
palabras que habéis oído. .
* Nusotros queríamos llamar la atención 
pública por una actitud, de injusticia del Go
bierno.

Lo que nosotros respondimos con otra de 
protesta, que estamos dispuestos a mante
ner.

Ya veis lo que se sigue haciendo con nos
otros.

Ayer mismo ese Gobierno, en la otra Cá
mara, se vanagloriaba de lo que ha hecho.

Nosotros, pues, persistiremos en nuestra 
actitud; poro a pesar de ello improvisamos 
en atención a la Cámara y el presidente una 
nueva postura, dejando pasar la aprobación 
de les actos sin pedir para ellas votaciones 
nominales.

El ministro de la GOBERNACION: Yo he 
oído con sorpresa hace algunas tardes que 
se habían inferido ciertos agravios a deter-

A coiitinuaciói:, y sin debate alguno, se i x e»
aprueban los dictámenes de la Comisión dé | 1

■ Incompy.tibilidafes, correspondientes a te- I mb  h  mh ; a
; dMl...ot?«.pfob.d«,y «m prodamados .,,„moot,onma.„mamaaiTO®uai^ 
i los respectivos diputados.

El «ende de ROMANONES aprovecha un Sa diapane la disolución d® :« Confe- 
j dictamen déla Comisión de lacompatibili- j deráclan G^perM del Trabajo
; dadas, para expresar su conkmo por el cam- PARIS 15.—El triburial correccional ha 

bb- de actitud de lo. minoría ciervisia. Debi- I condenado solidariamente a todos los 
doa él se consiguió aproba» rápidamente miembros de la oficina de la Confedera- 

j General del Trabajo, a 100 francos
venir y z?o pueda hr corlo, muepd á 'i», cale- I oe multa y las costas.

| ridad empleada en la aprobación. Añade el | 1 ambien ha acordado la disolución to-
conde que no estaría de máy dar por termi- | tal de la Confederación General del Tra- 
nadá la labor del día. I bajo.

El PRESIDENTE le contesta que como I La» peticiones lo» delegado» obra- 
sólo so discuten dictámenes de incompatibi- e ros osp^ñoies y íá Oficiné Internac o- 
lidades, se levhntárá la sesión en cuanto se | nal del Trabajo;
llegue a la= ene fieuen dirauaión GINEBRA 15—El Consejo de Adminis-
por^ers^Jr™ W k 06“"? Internacional del
patibilidades que figuraban después del cc- I * rabajo, ha examinado la petición hecha 

. ¡¡respondiente al Sr. Sánchez Dalp, y el de I por parte de la Unión de los trabajadores 

. ente señor se haya pasado por alio. | españoles, que piden que se abra una in-
El presidente de la CAMARA le contesta | formación para comprobar las violaciones 

. que ba sido apartado tal dictamen por ser I de las libertades obreras, por parte del 
i práctica haúerlo con loa que han de ser obje- j Gobierno español.

j  j I Los delegados obreros insistieron viva- 
i.ptiJbr^LmPUgnurlaoomp.tiSudnd mente en la necesidad de que se proceda 
del Sr. Sánchez Dalp I efectuar una información imparcial.

El Sr. LOYGORRI aboga porque no se in- I El representante del gobierno español 
torrumpa la proc amación de diputación cu- I indicó que los hechos que se mencionan 

1 yos dictámenes de la Comisión dalncompa- I en la comunicación de las organizaciones 
tibilidades no desea nadie impugnar; pero el I obreras de España, eran de la exclusiva 
presidente de !¿ Cámra, en visto de la di- incumbencia de la política interior de Es- 
ve-gencie. de opiniones suspende el debate paña y que, sin prejuzgar los derechos y

So sánala orden del día para la sesión del I L- j  A?.o c . i 1martes, y je levanto la de hoy a les atete me- I ?s ^bcres de las organizaciones interna
nos veinte. I clónales del trabajo, no consiente que en

 _ I las actuales condiciones se lleve a cabo la
I información que se solicita.

11I El Consejo decidió dar a la publicidad 
$ 11 5 ^pr I cambio de opiniones éntrelos delega-

I dos obreros y el representante del gobier- 
1 no español.

■« I oomunloaüiane» entre Varsovia
y Barlín

largo yo no puedo esperar.
El conde de ROMANONES: El decreto pu

blicado por el ministro de Hacienda cotisti- 
tuye desde el prif cipto hasta el fin una in
fracción legal, y esto denota, a su vez^ un 
oompleto desconocimiento de sus deberes 
¡como ministro.

El ministro no puede negar que cuando 
«e fe ooncedió él aumento el personal, se le

Novemos a sentar la teoría de que, en 
cada Ministerio haya una serie de Cuerpos 
independientes, fuera del verdadero Cuerpo 
de funcionarios. .

El decreto, del ministro de Haciende me 
parece desadartado; por eso le pido a! mi
nistro una aclaración el mismo.

El ministro de HACIENDA: Yo tengo que 
decir a la Cámara que el ministro de Ha
cienda no está dispuesto a modificar en>b- 
soluto el decreto.

Como creo que el decreto es conforme a 
ley y cae dentro de mis atribuciones.

Creo además que no estoy equivocado, y 
por tanto, no tengo por qué rectificar; el 
rectificar, por equivocación un miniatro, 
equivale a abandonar el cargo. (Largos ¡ru
mores). ., ,

El Sr. CIERVA: Me he decidido a, héjeer

iDÍn&de.s peraonas y colectividades. Yo ten
go quo decir a los señores diputados que 
aun no he entendido a quien isa dirigida la 
reitersoióu de los agravios. Yo no soy hom
bre que niegue lo que ha realizado. Yo po
dré haberme equivocado pero estoy dis
puesto a liquidar todas las responsabili
dades.

El Gobierno está dispuesto a someterse s 
todas las consecuencias, seguro como estoy 
de demostrar que si a'guna vejación se hizo 
por parta de él, se llevó a cabo sin delibe
rado propósito y sólo obligado por apre- 
mi n'f 8 circunstancias.

El. PRESIDENTE da las gracias a les se
ñores Cierva y ministro da la Goberna
ción.

El Sr. NOUGUES: ¡Hay bateo! (Risas.)
El Sr. CIERVA: Yo tengo que hacer cons

tar que desde el momento en que se disol
vieron las pasadas Cortes, esta minoría no 
tuvo ninguna relación.

Las presiones de ese Gobierno no respong 
dí&rí & un fin político, sino sólo a un apa
sionamiento personal de hombres con los 
cutdes hemos convivido y que se convirtie
ron en enemigos crueles.

Todo ae aclarará a b u  tiempo y entonces 
verá la Cámara si nuestra actitud de intran
sigencia estaba o no justificada.

Seguidamente se ponen a discusión las 
actas sólo con la lectura de los nombres de 
loa distritos, se dan por aprobadas 59, que 
no couter ían protesta alguna.

En votación ordinaria, y sin discusión, se 
aprueban les informes del Tribunal Supre
mo proponiendo la validez de la elección y 
la aptitiud y capacidad de los candidatos 
proclamados por los distritos dé Alooraz 
(■Segovih), a D. Gabriel Esquella; Santander, 
alos Sresl Ruano, Farnández Hontoria y 
Picó; Cáceres, » D. Juan Vitórica.

Chinchón, al Sr. Raboso; Gandía, a don 
Federico Loygorri; Casas Ibáñez, a D. Ro
dolfo del Casldlo; Santa María de Nieva, a 
D- Pedro Iradier; Huete, al conde de San 
Luis; San Clemente, e. D. Fernando Salto- 
rius y Díaz de Mendoza; Almazán; a D. Ig- 
n&cio del Palacio; Bilbao, a D. Indalecio 
Prieto; Jerez de la Frontera, a los condes de 
los Andes y Ghrvéy y a D. Juan Jmó  Rome
ro Maníotz; Cuenca, a D. Joaquín Fanjui; 
T&rrasa, a D. Alfonso Salas; Salas de los In
fantes, a D. Luis do la Peña; Sevilla, a los 
señorea condes de Colombí, Castillo, Ibarra, 
Vázqu; z y Charlo, y Avila, a D. Francisco 
González Rocas. También se aprueban las 
de Zaragoza.

Pn I VARSOVIA 15. — La reanudación de
nn DdiCclond I comunicaciones entre Varsovia y Berlín se 

Trabajos reanudados.—Nuavas b^ses verificará el día 14, inaugurándose el ser- 
dal Sindicato libre.—Dice el gober- I vicio con un tren rápido especial.

íe r 1 i m Los socialistas francesesBARCELONA 15— Los almacenes de El L D.DK 1C , , t e.
Aguila han vuelto a reanudar el trabajo, 15—La. comisión administrati-
aunque no con la intensidad de antes. El I va del partido socialista anticomumsta se 
ger¿mte niega que se haya rebajado el jornal I reunió ayer, bajo la presidencia de M. Ma- 
a los empleados. I yéras.

—Lo que ha ocurrido—ha dicho—es que I Monsieur Jules Guesde, enfermo desde 
algunos de ellos h*.n solicitado el ingraso, 1 hace varios meses, había expresado su es- 
aurqneen empleos de categoría inrenor, pedal deseo de asistir a esta reunión, y 
percibiendo les sueldos que ngen en dichas fue ovacionadísimo al hacer su aparición

Los obrero, del Siniio.tr, libre han pro- en la Asamblea llevado del brazo por los 
sentado a la Sociedad Española de Produc- I socialistas Bracke y Paoh. , 
tos Químicos, las siguientes bases de traba- I Haciendo alusión en su discurso a los 
jo: Sueldo mínimo, 10 pesetas. La jornada | comunistas, M. Guesde afirmó que el par- 
se fija eu ocho horas. Las horas extraordi- | tido socialista no debía dejar en libertad 
narias se cobrarán con el 50 por 100 de I de acción a aquéllos que comprometen el 
aumento. , I socialismo. «Nunca iremos hacia ellos,

A) mensaje de felicitación enviado por la dji norcme en su nroxim¡dad coperíamns 
Mutua Fabril de Tarrase ha contestado el T °’ t Q proximidad cogeríamos 
gobernador civil diciendo que, si bien es pesie». .
verdad que el buen éxito ha coronado las I Uno de los asistentes a la reunión hizo 
gestione» que ha venido realizando, no lo observar a M. Guesde que Cachin era uno 
es menos que ese triunfo se debe en gran I de sus antiguos discípulos, a lo que con- 
parie a la adhesión del público, por lo cual I testó el orador diciendo: «¿Quién es el pro
le está muy reconocido. Añade que no duda I fesor que no tiene un mal discípulo?...» 
ff„7n1ll,U-nnv«eB'‘r0al0tole s“«uir& Pras- 61 nuevo Pr..ld.nu de lo. £.Udo. 
lanao su apoyo. i Unidos

En Bilbao WASHINGTON 15.—La ceremonia de
El cierre de hs tabernas I prestación de juramento del nuevo Presi- 

BILBAO, 15.—Ha quedado solucionado el dente de los Estados Unidos mister Har-
conflicto de los taberneros. Después de man- I ding tendrá lugar el día 4 de marzo próxi- 
tener el cierre de sus establecimientos du- I mo en las inmediaciones del Capitolio, 
rante cinco días, hoy, a última hora de la I Los gastos que habitualmente originaba 
tarde, volvieron a abrirlos. Eu fórmula con- esta ceremonia, han sido en esta ocasión 
venida con el alcalde, se comprometen a no extraordinariamente reducidos despachar vino los domingos más qua a las extraordinariamente reducíaos.
horas de la comida. I El viaje de Piideusky a París

El acuerdo lo comunicarán al público por I xTAncnviA m pi medio de carteles que colocarán en los esta- del mariscal
blecimientos Ptldsusky a París ba sido retrasado definí-
Asamblea de patrono-.-Visita al ge- tivamente hasta fines del mes actual.

burnador I . 1
BILBAO 15.—-Se han reunido en el Centro I PARIS 15. Et día 20 del actual se 

industrial más de 300 patronos de diversos inauguraran las comunicaciones oficiales 
gremios, y aparte de otros acuerdos reser- I de radiotelegrafía entre Francia y España, 
vados, encaminados a terminar con el térro- .rkmo, acordaron formular una enérgica Los soviet» no lo tolerarán
protesta contra el execrable atentado come- I PARIS 15.,—El comisario ruso de Nego- 
tido en la persona del gerente de los Altos cios Extranjeros, Chicherin, ha desafiado 
Hornos, y reclamar con urgencia de loa Po- a ia Sociedad de Naciones a que ésta se 
deres públicos la supresión del Jurado para atfeva a enviar un ejércit0 internacional a

Una Comisión hizo entrega al gobernador región plebiscitaria de
civil de las conclusiones aprobadas en la I En una nota dirigida al Gobierno pola- 
Aeemblea. | co, Chicherin afirma que el Gobierno de

Durante la visita al gobernador, éste ex- I los soviets está extraordinariamente inte- 
puso.la conveniencia de no dejar aislada la resado en la cuestión de Vilna y que no 
acción de las autoridades, a las que todos I tolerará que la aventura de Zeligowsky 
estaban en el deber de prestarles su concur- sea un asunt0 qUe se resuelva simplemen- 
so por espíritu de ciudadanía, e invito a la . jtnarJa v poionja
Comisión n cooperara las gestiones para te entre Lituania y o om .
conseguir el envío a esta capital de nuevos . Ln consecuencia, o la Sociedad de Na- 
contingentes de Guardia civil y Seguridad, clones reconoce el régimen sovietista y 

Fn írnón acePta Ia propuesta de Chicherin o surgi- 
mi uijun |a gUerra cntre el ejército internacional

Patronos y obrero».—Una reunión y el ejército rojo.
GIJON 15 —La Junta de Reformas Sooia- . AMmbje, Cnnstituvente' v u d o g i- les ha invitado a patronos y obreros a cele- La Asamblea constituyeme, yugoe» 

brar una reunión para ver de hallar la for- I
ma de poner fin a los conflictos pendientea. BELGRADO 15.—La solemne apertura

Los obreros aceptaron la invitación, pro- je ja Asamblea Constituyente, ha sido de- 
métiendo su asistencia al acto, y les pa^ro- finitivamente señalada para mañana vier- 
nos contestaron que trasladarían el reque- I r
rimiento a los diferentes gremios que inte- nei” 
gran La Patronal para que adoptaran )a re- ¿Sera Lenin?
solución que estimasen pertinente. | BERLIN 15.—El periódico ruso Ral, que

Fn se publica en Berlín, declara tener noticiasi_n v dic Lid । muerje ¿e K&rpoff, miembro del Con-
Pveoauoiones del gobernador.—Dos I sejo económico bolcheviquista.

dimisiones. — Detenciones y regis- I Declara que el profesor Mis y el doctor 
tros | Salles, especialistas alemanes, enviados con
VALENCIA 15.—En el Gobierno civil se urgencia a Moscú para cuidar a Karpoff, 

adoptaron ayer grandes precauciones. A la | han regresado a Berlín sin haber llegado a 
puerta de entrada se estableció una pareja I la frontera rusa.
de guardias, que interrogaban y hasta ca- I Despué» el periódico dice lo siguiente: 
cheaban a cuantos intentaban penetrar. I «Podemos afirmar que entre los miem- 
Desde el delegado de Hacienda hasta el últi- | broa del Consejo económico no hay ningu- 
mo funcionario de dicho edificio fueron ob- I no que se llame Karp ff. Este es el seudóni- 
jeto de inspección. mo que usaba Lenin en Petrogrado hacia

La causa de estas precauciones es, sagún I 19u5 y 1906, .
se ha dicho, la siguiente: I . Añadamos que se había puesto a disposi-

E1 gobernador, para probar si en las de- I ojón de los médicos alemanes un tren espe- 
pendencias del Gobierno y en su despacho I ojal y que se lea había entregado varios 
se ejercía la vigilancia debida, dispuso que I cientos de miles de marcos en oro.» 
un confidente a sus órdenes solicitase per- I Aunque esta información debe acogerse 
miso para entrar en su despacho, cosa que I con toda clase de reservas,, parece tener 
aquél consiguió fácilmente. i cierta relación con las recientes noticias

Luego hizo la misma prueba por las de- I que anunciaban que Lenin estaba grave- 
pendencias de la Junta de Subsistencias y I mente enfermo.
habitaciones particulares, y también logró I
entrar el confidente. | _ M - * A t M

Como consecuencia, parece que el ge ber- I Ej  S g iWI
nador ha pedido por telégrafo algunas dimi- i | | g. j | g
sioues, entre ellas las de dos jefes. Ir < V

Hoy ha llegado el subdirector de Seguri- I fMONCl DA)
dad, D. Alvaro de Juana, acompañado de su | 
tiecreurio, para realizar una visita ds ins- I Gran programa de atracciones

Continúan practicándose registros y de- I Servicio de automóviles subvenció 
tenciones a altas horas de la noche. | nado por el Casino;

Según dice un periódico, en el domicilio I r , ____
| del abogado D. Pedro Vargas, se han prac- | ——— una peseta asiento ——
a ticado dos registros. I Desde Alcalá, esquina a Sevilla,

En el segundo, sin atender a la familia, I . . i •
I fueron descerrajados varios csjony*, i hasta el Parque y viceveriai
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